
 

Señores 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA CAQUETA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 

ASUNTO: PODER GENERAL – SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL 

DEMANDANTE: MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE Y OTROS 

DEMANDADO: CENTRO DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA CLÍNICA ONKOS ANTES 
CIOSAD S.A.S. Y OTROS 

RADICADO: 18001333300320220016700 

 

JOSÉ MANUEL NAVIA MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1110584532 de Ibagué, 

Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 332.017 del C.S. de J. mediante el presente 

escrito me permito aportar al Despacho el contenido de la Escritura Pública No. 11310 del dieciséis 

(16) de agosto del año 2024, celebrada en la Notaría Veintinueve (29) del Circulo de Bogotá D.C., 

mediante la que el Representante Legal, revoca el poder otorgado a la Dra. DIANA MIRENA 

ESPINOSA NARVAEZ y confieren poder al suscrito, lo anterior para que se me reconozca personería 

en las calidades del poder general que se arrima. 

 

En este mismo orden de ideas, me permito solicitar al Despacho la remisión del enlace de acceso al 

expediente digital consolidado por el Despacho; al mismo tiempo me permito actualizar las direcciones 

electrónicas para efectos de notificación, por lo que el suscrito continuara recibiendo notificaciones en 

la dirección electrónica denarvaezabogados@gmail.com y mi mandante en la dirección electrónica 

notificaciones@clinicaonkos.com.co. 

 

En este entendido quedamos atentos a su amable y gentil respuesta. Muchas gracias por la atención 

prestada. 

 

Atentamente, 

 

JOSÉ MANUEL NAVIA MUÑOZ 

C.C. No. 1110584532 de Ibagué 

T.P. No. 332.017 del C.S. de la J.   
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